
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 10 de mayo de 2010 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas a las entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro para la realización de acciones de orientación profesional para el
empleo y de asistencia para el autoempleo, para el año 2010. (2010081760)

El Decreto 20/2003, de 25 de febrero (DOE n.º 28, de 6 de marzo), establece las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a entidades colaboradoras para la realización de
acciones de orientación profesional para el empleo y de asistencia para el autoempleo. Por
Orden de 27 de noviembre de 2009 (DOE n.º 239 de 15 de diciembre), se realiza la convoca-
toria pública de dichas subvenciones para el ejercicio 2010.

La finalidad de estas subvenciones es la de mejorar la posición de los demandantes de
empleo en el mercado de trabajo, ofreciendo la posibilidad de desarrollar itinerarios profesio-
nales ajustados a las particularidades específicas de los demandantes de empleo inscritos en
los Centros de Empleo del SEXPE.

En el ejercicio 2010 la financiación de las ayudas por un importe total de 3.611.349 € se ha
llevado a cabo con cargo al código de proyecto 2008.14.006.0007.00 y a las aplicaciones
presupuestarias 14.40.242A.460.00 por importe de 700.000 €, 14.40.242A.461.00 por impor-
te de 182.181,00 €, 14.40.242A.469.00 por importe 500.000,00 € y 14.40.242A.489.00 por
importe de 2.229.168 €.

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subvenciones a las entida-
des beneficiarias de acuerdo con lo dispuesto en la precitada Orden, y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
que establece que el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las
subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención, y dando cumplimiento a los principios de publicidad y concurrencia que han de
presidir los procedimientos de concesión de subvenciones públicas,

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas a las entidades beneficiarias para el
desarrollo del programa público de subvenciones para la realización de acciones de orienta-
ción profesional para el empleo y de asistencia para el autoempleo en el ejercicio 2010, que
son las que se detallan en el Anexo de este Anuncio, con expresión de los datos relativos a la
entidad beneficiaria, proyecto objeto de financiación y la cantidad concedida.

Mérida, a 10 de mayo de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, P.D. (Resolución
de 12-03-2009, DOE n.º 57 de 24-03-2009), ANA M.ª ROSADO CABEZÓN.
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A N E X O  I

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 14.40.242A.460.00.

CÓDIGO PROYECTO DE GASTO: 200814006000700.

IMPORTE: 700.000,00 €.

A N E X O  I I

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 14.40.242A.461.00.

CÓDIGO PROYECTO DE GASTO: 200814006000700.

IMPORTE: 182.181,00 €.

A N E X O  I I I

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 14.40.242A.469.00.

CÓDIGO PROYECTO DE GASTO: 200814006000700.

IMPORTE: 500.000,00 €.
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A N E X O  I V

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 14.40.242A.489.00.

CÓDIGO PROYECTO DE GASTO: 200814006000700.

IMPORTE: 2.229.168,00 €.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 3231/8. (2010ED0277)

No habiendo sido posible notificar a D. Roberto Chaparro Olivera, con último domicilio conoci-
do en Valverde de Leganés (Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior y la
carta de pago (modelo 069) para hacer efectiva la sanción, por la cual se confirma la que
esta Delegación del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 3231/8, imponiéndole
una sanción de 500 euros, se da publicidad al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha Resolu-
ción, contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 7 de mayo de 2010. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS

ANUNCIO de 11 de mayo de 2010 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2010081858)

Se hace público el nombramiento de D. Carlos Collado Cabanillas con DNI núm. 33.977.960
Z, funcionario de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local y sus Auxiliares, Agente, Grupo C, Subgrupo C1, según artículo 76
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